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San Gregorio.Aranda de Duero.

Empedrada. 40

6

27
5Jesús.Puente. 4

Plaza del Trigo. 14

30id.

Pozo. 4id

18Arren.

id. en el 15.15Milagros.15San Antonio.

id. en el 15.
id. en el 19.
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DONDE RESIDEN.

id. 
id. 
id.

Sinovas. 
Costanilla. 
Sinovas. 
Santa Lucia.

Bodegones.
. Puerta Nueva. 

Santa Lucia. * 
Barrio Nuevo.

Tenerías.
Palacio.

‘ 56
8

Alojería.
Pozos.
San Antonio.
Puente.

25
51
19

1

id. en el 15.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id. en el 19.

RAZONES EN QUE SE FUNDA 
LA RECLAMACION.

id.
¡d.

id.
id.
id.

>id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. en el 19.
id.
id.
id.
id.

Alojería.
Alien de Duero. 
San Gregorio. 
Plaza.

Por estar comprendido en 
el art. 15.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

14
12
3
9

19

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.). y su augusta Real 
¡lia continúan sin novedad en su importante salud.

SUSCRICION

W LA CAPITAL.

nlonio del Pecho Brogeras. 1 
osmeSimón Crespo.
ladilloPeñacoba Marina, 
asimiloSerrano Peñacoba. 
eferino del Cura Cuesta.
'omingo Gómez García. I
'aniel Martin Moreno.
Isléban VelascoCuesta.
Mix Rodríguez Tardajos. 
'rancisco Velasco Olalla, 
'elix Arnaiz Martin.
'ederico Franco Asenjo. 
laspar Arandilla Arranz.
lermenegiklo Cabestrero del Burgo, 
¡¡doro Dulrey Rojo.
osé Chamoso Giménez.
eonGayugo Pastor. “ 
lamerlo-Mateo Morchon. 
lamerlo Bermejo Marina, 
iguel Martin Barrio, 
áximo García Miguel, 
artin de Pablo López. 
anuel de Abajo lleras.
iguel Nuñez Bena vente. I

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley-de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

La Fuente.
San Sebastian.

Id.
Pozo.
Fuente.

3 
'5 
18 
44

D. Panlaleon Martínez Martínez.
Pedro Mazondo Pino.
Pedro Martínez Delgado. ■< 
Pedro García Francisco.
Romualdo Martínez Velasco.
Sandalio Herrera Arranz. 
Tomás Cebrecos Crisol.
Tiburcio Santos Perez.
Vicente Pórtela Velasco.
Ventura Recio Serrano.
Venancio Arrondo Olabarrieta.
Celedonio Delgado Fernandez. 
Francisco Abad Benito.
,1 uan Sañchez Escribano y Fernandez 
Miguel Fernandez Sambad. 
Victoriano Sauz Cerón.

Aguilera (La).
Antonio Solano Tobar.
Cipriano Herrero de las Heras.
Felix Aguilar Romo.
Felix Cayuela Solo.
Francisco Serrano Uzurriaga, 
Norberlo Muriel García.
Pedro Acón Izquierdo.
Pedro Marqués Soto.
Zacarías Aguado Esteban. 
León Ibañez Acerrolaza.

Castrillo de la Vega.
Lucas Benavente y Salas. 
Francisco Griman y Viliafranca.

Fuentelcesped.
Braulio Barrio Soria,

cada Sección, con expresión del nombre y domicilio de cada una de 

dichas personas y de las razones en que se fundan las reclamaciones 

respectivas.
A este Boletín se dará la mayor publicidad posible; y al efecto 

encargo á los Sres. Alcaldes que bajo su mas estrecha responsabilidad 

se exponga al público en los sitios- de costumbre por espacio de quince 

dias, á contar desde que le reciban, á fin de que las personas á quienes 

se refiere el art. 107 de dicha ley electoral puedan hacer las recla

maciones que consideren oportunas á mi Autoridad en los términos y 

.plazos marcados en repetida ley. Les encargo igualmente que á correo 
vuelto me den parle de haber recibido este periódico y de haberle 

expuesto al público.

Burgos 5 de Setiembre de 1865.

Circular, núm. 39.
tieion de las reclamaciones de inclusión y exclusión en las Listas electorales adi- 
ionales para Diputados á Górtes.
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 106 de la ley elec- 

I vigente, se publica á continuación la relación detallada de las 

roas cuya inclusión ó exclusión se ha reclamado con respecto á 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE



r

D. Manuel Domínguez Quintas. 
Maleo de Mateo Pascual.

Fuentenebro.
Felipe Escudero López. 
Juan de la Fuente García. 
Juan Otero Pecharroman. 
Vicente Casado de Diego.

Fuentespina.
Leandro Velazquez García.
Lesmes Velazquez García.
Román Lechuga Santayana. 
Rufino Alvarez Aranda.

Gumiel de Izan.
Domingo Blanco González. 
Felipe Palacios Martínez.
Gregorio Arauzo Cilleruelo. 
Ildefonso Perez Gutiérrez.
Manuel Juez Simón.
Manuel Laso Martínez.
Nicolás Calvo Cilleruelo.
Santiago Calvo Burgo.
Valentín Arauzo Martín.

GumieLdel Mercado.
Anastasio García Calvo.
Angel Figuero Crespo. 
Higinio Ovejero González. 
Manuel de las lleras Menor.
Pablo López Olalla.
Valentín Ovejero González., 
Pedro de Pedro Juez.

Milagros.
Agustín Alonso González.
Diego Barrasus Moral. 
Francisco Moral Colomo.
Felipe Abad Vela.
Ignacio García de Diego. 
Santiago Calvo Sanz.

Plaza. 12 id.
Fuente. 3 id.

Fuente. id.
Plaza de la Iglesia. 2 id.
Mayor. id.

id.

Cuadra. 9 id.
Caño. 8' id.

Id. 12 .id.
Id. 10 id.

Real.- 50 id.
Zapatería. 19 id.
Santa María. 4 id.
Plaza Mayor. 7 icl.
Molino Suso. id.
Real. 51 id.

Id. 68 id.
Pozo. -12 id.
Plaza Mayor. 10 id.

Real. , 23 id.
Santa María. id.
Real. 4 id,
Pozos. 3 id.
Plaza Mayor. 14 idA
Real. 32 id.

id. en el 19.

Mayor. 54 id. en el 15.
Nueva. 4 id.

id.
Posada. id.
Mavor. id.

íd. id. en el 19.

Peñaranda de Duero. 
D. Manuel Gallo Molinero.

Quemada.
Pedro Bengoechea Alonso.

Quintana del Pidió. 
Dámaso del Campo Escolar. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Gaspar Martin y Martin. 
Tiburcio Martin y Martin.

Sotillo de la Rivera. 
Bernabé Villuelas Santa María.

Vadocondes.
Eugenio Alcubilla Langa. 
Evaristo Martínez Martin. 
Gerónimo del Val y López. 
Hilario García y Castilla. 
Pedio Campos Castilla.
Ramón García Alonso. 
Toribio Serrano García. 
Victoriano García Llórente. 
Simón de Pablo López.

Villalba de Duero. 
Ensebio.Sanz Pedro Juan. 
Ignacio Ibañez Arranz. 
Mariano Hernando Langa.

Zazuar.
Blas del Campo Saínz. 
Miguel García Alcubilla.

Cava. 36 id. "En el 15.

id. en el 19.-

Tercios. 4 id. en el 15.

Jamaron. 
Real. 21

id.
id.

Id. 47 id.

1

Cantarranas.

Candil.

4

4

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. en el 19.

Herraves. -
• id. en el 15.

id.
id.

id.
id. en el 19.

EXCLUSIONES.
Zazuar.

Gregorio Sanz.
Por no estar eompr 

en el art. 15.

SECCION DE BELGRADO
INCLUSIONES.

*

CALLE Ó BARRIO

1

RAZONES EN QUE SE FUNDA

. NOMBRES. DONDE RESIDEN. N.° LA RECLAMACION.

, >
Belorado.

Por estar comprendido en
D. Alejandro Martínez y Barrio. Plaza. 11 el art. 15.

Benito Valderrama Oña. Plaza mavor. 51 id.
Esteban Perdiguero Diez. San Francisco. 12 id.
Eulogio San Martin Calvo.< Bajuvi. 92 id. .
Fermín Perez y Presa. San Francisco. 7 id.
Francisco Ruiz Ornedo. Extramuros. 17 id.
José Parra Quintana. Mayor. 56 id.
Tiburcio Martin y Vitores. id. 11 id.
Eustaquio Irada Saez. San Francisco. 1 id. en el 19.

Bascuñana. —
Laureano Alonso S. Martin. Mayor. 26 id. en el45.
Santos Aguilar Solo. Real. 11 - id.
Francisco Orliz Urquiza. )) id. en el 19.

Garrias.
José Quintana Santa Olalla. Canlarranas. 1 id. en el 15.

Caslil de Garrías. . —
Joaquín Ibañez y Vega. Cruz. 7 id. en el 19.

Caslil Delgad'p.
Angel Cuende Cárcamo. Mayor. 14 id. en el 15.
Maleo García Merino. San Roque. 7 id.
Eugenio Irigoyen Cardenal. Mayor. 5 id. en el 19.
Manuel Campomar Vadillo. id. 6 id.
Manuel Merino Garrido. id. 17 id.

Cerezo de Riotiron. —
Felix Torres Lázaro. Huertas. 15 id. en el 15.
Manuel Torres Lázaro. San Nicolás. 17 id.
Teodoro Prado y Agüero. Villalva. 9 id.
Gabino de Villalain y Villalain - » id. en el 19.
José Orliz Villola. Iglesia. 11 id.

Cueva Cardiel.
1). Vicente Saez y Saez. 

Luis Soto García.
» 

Mayor. 5

' Espinosa del Camino. 
Valentín Ortiz Corral. Caizadilla. 12

Fresneda,
Felipe Ronda. Santa Eulalia. 52
Narciso del Barrio Ribera. Royo. 16
Santos Gómez Sancha. Real. 8

Ibrillos.
/ Antonio Cárcamo de la Villa. )) i

Felipe Villar Corral. Mayor. ' 8
Juan Alonso Rubio. id. 21
Saturnino Cigüenza Sacristán. id. 7
Salurpino Montejo Villar. id. 7
Saturnino Villar Conde. Iglesia. 12
Vicente Cárcamo Villa. Rio. 8
Victor Murillo Ruiz. Mayor. 10

Ocon de Villafranca.
Cirilo Arribas Ortega. ))

Pradoluengo. ,
Demetrio Arenal y Sevilla.
Fermín Mingo-,
Francisco Saez Puras, 
Gil San Román Goribar. 
Hermenegildo Córdoba y Alonso, 
Ildefonso Benito y Ezquerra. 
Inocente Benito y Diez. 
Juan Mingo Ovilla.
Liborio de Migifel S Román.
Lorenzo Alcalde de Bartolomé.
Luis Mingo y Mingo. - 
Melilon Lázaro Diez.

. * ))
»
»

’»
))
))
»
))
))
»
))
»

Pedro Espinosa y Martínez.
Pedro Diez y Tudanca.
Victoriano Arenal Sevilla.

Puras de Villafranca.
Anlonino Alonso Espinosa.

»
))

0)%

))

id.

id. en el 15.

id.

id.

id. en el 19.
id.

id. en el <5- 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id. en el 15.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
¡d. en el 19.



INCLUSIONES.

NOMBRES.

id. en

EXCLUSIONES.el 19.Barrio de Arriba. en

125Burgos.

D.

Por no estar comprendido 
en elart. 15.

RAZONES EN QUE SE FUNDA 
LA RECLAMACION.

Valmala.

Dr José Martínez y Alarcia.
Villafranca Montes de Oca.
Apolinario Gutiérrez y Román. 
Ensebio Román y Valladolid. 
.lidian García y Saiz.
Pedro Marín y Melchor.
Pió Arnaiz y Melchor. 
Domingo Fernandez Contreras. 
Julián Romero Fernandez.

Villagalijo.
Rafaél Espinosa y Rivera.

Villalome?.
Quintín Sanz y Saez.
Tiburcio Sagredo y López.
Tomás Sanz y Sagredo.
Víctor de Román y Salinas.

Villanasur Rio de Oca.
Narciso Caslrillo y Solorzano. 
Toribio Martin García.

Frias.
Manuel Perez Covarrubias.

Santa Olalla de Bureba. 
Romualdo Páramo y Perez.

Solduengo. 
Cipriano Soto y Tamayo. 
Julián Gómez y Quecedo.

Vallarla.
Angel Márroquin.
Antonio Perez González. 
Cándido Maclinez y Caño. 
Francisco Hermosilla Busto. 
Francisco Hermosilla y Saez. 
Francisco Sancho Conde. 
Manuel García Moreno.
Manuel Márroquin Martínez.

Vesgas (Las.) 
Francisco Fernandez y Barrio.

Vid de Bureba. (La.) 
Santos Hermosilla Vesga.

Zuñeda. *
Félix Cebados Carrasco. 
Hermenegildo Martínez Ozua. 
Hilario Diez Martínez.
Manuel Senderos y Quintana. 
Rafaél Gil y González.
Braulio Campo y García.

Por estar comprendido en 
el art. 15.

CALLE Ó BARRIO

DONBE RESIDEN. N.

Briviesca.
■lapito Calzada Gil.
■hilo Rojas Araco.
■talio de las lleras San Juan.
■CasimiroCantón y Gil.
■tiró Izquierdo Fernandez.
■tenSalazar y Vesga.
■tiróSerrano y Saez.
■Manuel Sagredo Villanueva.
■Xicomedcs Martínez y Cuesta.
Iban Recalde Ilerranz.
linios Hermosilla García.
■fallirá Montero y Manzanares.
■jaquió Recio y Mazo.
lioséde la Fuente y Calzada.
lidié Miguel Laigi Alonso.
■tonel Sta. Olalla Villanueva.
■Nemesio Almazara y Andino.
I Barcina de los Montes.

■tonel Miranda Ruiz.
Barrios de Bureba.

I lian Arnaiz y Palma.
Cameno.

■Baltasar Achiaga Gómez.
Cantabrana.

■Pedro Linage Alonso.
■Santos Linage y Alonso.
I Cascajares de Bureba.
■Fermin Gómez y Gómez.
I Victor Gómez y Harona.

Cubo.
I Esteban Gómez del Castillo Saez.
■José Calzada Ruiz.

Frias.
(Cesáreo. Horran Martínez.
■Demetrio Torres Gómez.
■Miguel Noceda y Vallejo.
■Simeón Tobelina Mijangos.
pan López Bar redo.

Fueatebureba.
Vicente Perez Márroquin . 

Grisaleña.
Lorenzo Manzanedo González.

Hermosilla.
Julián Alonso Zaldivar.

I Monasterio de Rodilla.
LuisQuinlana Domínguez.
Manuel Pascual García.
Sebastian Pascual García.
Tiburcio Hernaez Nuñez.

id.
id. en el 15.
id.
id.

SECCION DE BRIVIESCA
--------- -— . ..Tgr.o»o*ann... ----------------

poiin Alonso Mala. » id.
Lacio Martínez y Calvo. )) id.
[¡unOca y Calvo. » id.

Quintana Loranco. -
|;jo Ruiz y González. Mayor. 17 id. en el 15.
Redecilla del Camino.

filis Saez del Loyo. Cerca? 12 id. en el 19.
Redecilla del Campo. ■ < ' x'.

ilionFrias y Martínez. Barrio’ de Arriba. 15 id. en el 15.
San Clemente del Valle.

[¡lores Benito y Córdoba. Santa Columba. 17 id.
Iilian Melchor Orliz. Mayor. 24 id. en el 19.

Tosantos.
Iliceto Turrientes y San Martin. Santa María. 35 id. en el 15.
tíio Uzquiza y Uzquiza. Santa Marina. 57 id.
jnelerio Corral Uzquiza. Barrio de Abajo. 26 id.
Lmingo Revoliedo y Oca. Barrio de Arriba. 14 id.
¡¡¿Serrano Revoliedo. Iglesia. 51 id.
rudencio Revoliedo y Revoliedo. Barrio del Medio. 10 jd.
más Serrano y Uzquiza. id. 4 id.
mAlonso y Arroyo. » id. en el 19.

id.

Barrio de Alba. 1 id. en el 15.
Mayor. 66 ' id.

id. 7 id.
Herrerías. 5. id.
Plaza. ' 6 id.
Mayor. 5 x id. en el 19.
Alta. 1 id.

*» id. en el 15.

Hermita. 6 id.
Villafranca. 1 id.
Hermita. 6 id.
Iglesia. 1 id.

Mayor. 12 id.
id. i 24 id.

Oña. ,
Ramón Ruiz Capillas y Alonso. 
Domingo Diez Gradilla.

Agua.
Id.

2
23

id. en el 19.
id. -

Prádanos de Bureba.
Doroteo Diez y Saiz. > i. id.
Rafaél de Pablo y Matute. id.

Pino de Bureba. r

Francisco Martínez Ufana. id. en el 15.

Poza.
Aniceto Martínez. Barrio de los Molinos. id.
Esteban Linaje Casado. id.
Eugenio González González. id.
Juan de la Fuente Martínez. Mayor. 26 id.
Manuel Martínez Díaz. Postigo. 2 id.
Pedro González Ibañez. Torra. 1 id.
Cipriano Rodríguez Valderrama. id. en el 19.

Quinta vides. • ,

Maleo Saiz Barriocanal. -- id. en el 15.
Agustín Pinedo y García. - id. en el 19.

Quintanilla S. García. •
Valentín González Vesga. Valdezan. 26 id. en el 15.

el 15

Santa Inés. 4 id.
Plaza Mayor. 15 id.
Santa Ana. 15 id.
Huerta Encimera. 2 id.
Santa María. 51 id.

Id. 1 id.
Id. 10 id.

Santa Ana. 19 id.
Santa María. 16 id.
Plaza Mayor. 20 id.
Mayor. 5 id.

id. en el 19.
Santa María. 14 id.
Plaza Mayor. 18 id.

id.
, - id.

Santa María. 25 id. en el 15.

i id.

Mayor. 11 id.

. id.
id.

Santa María. 4 id.
Olmerilla. 1 ' id.

id.
A X id.

Cadena. 24 - id.
Brilla. 6 id.

Id. 55 id. 7
Mercado. 50 id.
Constitución. 8 id. en el 19.

< . . - id. en el 15.

Red. 15 id. en el 19.

-

id. en el 19.
4

id. en el 15.
id.

id.
id.
id.

Iglesia.
id.

8 - id.
Paloma. 5 id.
S. Juan. 5 id.

Id. 6 id.

- id.

Real. 4w id.

Horno.

id.
id.

5 id.
Real. 10 id.

Real.
id.

5 id. en el 19.



SECCION DE BURGOS.
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INCLUSIONES.
RAZONES EN QUE SE FUNDA 

LA RECLAMACION.NOMBRES.

CALLE Ó BARRIO 

DONDE RESIDEN. N.° .

Burgos. ' • 61'
Por estar comprendido en

D. Andrés Fernandez Rodero.
Anselmo Galiana Palacios.

Tenerías.
Villimar.

17 el art. 15. 
id.

Antonio Martínez Conde. Plazuela de Vega. 5 id.
Benito Hernán y Uusion. Id. mayor.. 25 id.
Bernabé Alcocer y Arza. Espolón. 58 id.
Bonifacio Cacho. Cid. 8 id.
Braulio Fournier González. Mercado. 19 id.
Cándido Fernandez Guevara. Fernan-Gonzalez. 45 id. ,
Cándido González Martínez.
Cecilio Franco Sevilla.

Morquillas.
Villimar.

4 id.
id.

Cecilio Orive Carcedo. 
Deogracías Ávila.

Mercado.
))

7 id.
id.

Joaquín María de Jalón y Ulloa.
José Enedáguila y Ausin.
José García Abad.
Julián González.

Isla.
)>
»
»

11 id.
id.
id.
id.

Juan González Saez.
Juan Santa María.

Cid. 20 id.
id.

Juan José de Fabiano y Barrio. Paloma. 19 id.
Juan Rodríguez López. 
Lorenzo Teran y Bargas.

Santander.
Villa toro.

2 id.
id.

Lucas de Arija y Perez Lain-Calvo. 6 id.
Mariano Arlecbe de la Fuente. Huerto del Rey- 9 - •id.
Mariano Santa María Villar. San Juan. 52 id.
Matías González Atnezua. Paloma. 18 id.
Miguel Moral Minguez. Cid. 5 id.
Nicolás Gil Francés. Lain-Calvo. TB id.
Nicolás Guerra Celada.
Nicolás Saiz y Saiz.

Plazuela del Arzobispo. 4 
Villimar.

id.
id.

Pascual Sainz de Miera. 
Pedro González.

Huerto del Rey.
»

20 id.
id.

Pedro Merino y Lope?. Plaza Mayor. 45 id.
Policarpo Villamel Ugarte. 
Pedro Argüellcs.

Puebla.
»

51 id.
id.

Primitivo Eslébanez Herrero. 
Ramón llurriaga González.

Audiencia. 
Villaloro.

8 id.
id.

Ricardo Vicario Sierra. Cid. 22 id.
Romualdo. López Monasterio. id. 28 id.
Ramón Fernandez Losada. id. 28 Íd.;
Santiago Aparicio del Val. Santander. 20 id.
Santiago Moral Minguez. Cid. 5 id.
Segundo Herrera. Santander. 10 id.
Tomás Arer Fernandez. Ñuño Rasura. 8 id.
Valentín Pablo Ruiz.
Vicente Mata González.

San Juau. 
Villimar.

72 id.
id.

Vicente Salinas y Martínez. Calera. 11 id.
Alejandro de Castro Buslamante. Puebla. 14 id. en ei ig
Alejo Martin Francia. San Gil. 6 id.
Ambrosio Perez v Perez. Santa Agueda. 4 id.
Aniceto de Castro v Colar. Huerto del Rey. 5 id.
Aquilino Laredo y Laredo. Emperador. 25 id.
Baltasar de la Fuente. Saldaña. 7 id.
Cándido Alonso de Santocildes. Paloma. 20 id.
Cándido Eznarriaga García.
Calixto de la Peña.

Fernán González. 
Huelgas.

45 id.
id.

Cosme Apiñañiz Serrano. Llana de Afuera. 15 id.
Cristóbal Espinosa y Morcillo. Fernan-Genzalez 75 id.
Dámaso <le! Castillo Orliz. Huerto del Rey. 22 id.
Damián Bermejo y Escudero.
Domingo García.
Domingo Caslrills.

Paloma. 
Huelgas, 

id.

2 id.
id.
id.

Domingo Gómez Moreno. Fernán González. 55 id.
Evaristo Ruiz Abad. 
Eugenio Gómez.

Paloma.
Huelgas.

20 id.
id.

Fabriciano Gonzalo Raquero. Paloma. 25 id.
Fernando Hile Gutiérrez.
Facundo Robledo.
Francisco Oraá y Arcocha.
Gregorio Guilarle.
Hermenegildo de la Peña.

id. 
Huelgas. 
Plaza Mayor.

»
»

2 id. 
id. 
id. 
id. 
id.

José Guilarle Perez.
Juan García.
Jorge Gozalez.

Fernan-Gonzalez.
Huelgas.

id.

75 id.
id.
id.

Juan Castañares Fresno. Paloma. 27 id.
Juan Fernandez Salazar. S. Lorenzo. 54 id.
Juan Balgañon y Aransay. Espolón. 44 id.
Lorenzo García Martínez del Rincón. Huerto del Rcv. 18 id.
Luis Perez Cbabarne.
Manuel García Cármenes.

Plaza del Mercado.
»

25 id.
id.

Manuel M. Giménez y Miguel. Fernan-Gonzalez. 42 id.
Manuel Martínez v Sanz. Isla. 1 id.
Manuel Pino v Martínez. Pasaje de la Flora. 12 id.
Mariano García Ochoa. Puebla. 5 id.

D. Matias Isla González. Paloma. 52 . id.
Mariano Miguel. Huelgas. id.
Miguel Perez. id. id.
Miguel de Miguel Francés. Huerto del Rey. 24 id.
Miguel Ignacio Salsamendi v Urliaga. » id.
Pascual Revilla. Huelgas. id.
Pascual Lerin. Id. id.
Pablo González y Ordoñez. )) id.
Pedro de Alva Pardo.. Lain Calvo. 6 id.
Proto Jacinto de la Peña. » id.

id.Román Diez Alva. Vega. 9
Salvador Valentín y Medina. S. Juan 49 id.
Saturnino González. Huelgas. id.
Severo Tamayo y Ordoñez. Seminario de S. Gerónimo id.
Tomás Segarra Icaza. Isla. 29 id.
Vicente Leal Moreno. Fernan-Gonzalez. 86 id.
Victor Victorino Cardero Antón. San Pedro. 7 id.
Zacarías Barcena y Romo.

~ Arcos.

Fernan-Gonzalez. 57 id.

Anastasio Mariscal Alvarez. . » . id. en el 15.
Agapito del Rio Espiga. )) id.
Andrés Orcajo González. )) id.
Antolin Arranz y García. » id.
Antonio San Martin Mariscal. » id.
Blas Barrios González. . )) id.
Cándido Orcajo Mariscal. » id.
Francisco San Martin Mariscal. )) id.
Gaspar Saiz Rojo. )) x id.
Gregorio González Gil. )) id.
Isidoro Martínez González. )) id.
Isidro Delgado González. )) id.
José Barrios Viuda. )> id.
Julián Saiz’Saiz. » id.
Juan del Rio Mariscal. » id.
Juan Martínez González. » id.
Juan San Martin Mariscal. - )) id.
Lorenzo Martínez González. )) id.
Manuel Espiga Peña. » id.
Marcelino Gómez Perez. )) id.
Matias Barrios Arribas. )) id.

id.Narciso Mariscal Carcedo. »
Pablo Romo Redondo. )) • id.
Román Saiz González. » id.
Ramón Saiz Rojo. )) id.
Roque Barrio Saiz. » id.
Ruperto Gil González. )) id.
Santiago Gómez Saiz. » id.
Silverio Franco Ortega. )) id.
Simón de la Viuda Delgado. » id.
Toribio Higarza Diez. )) id.

■Vicente González Espiga. )) id.

(Ausines Los).
id. en el 19.Mariano Perez y Martínez. ))

Barrios de Colina.
id. en el 15.Antonio Ordoñez Ruiz. Colonia. 11

Buniel.
id. en el 19.Luciano Morales Conde. Real. 58

Cabía.
id. en el 15.Cristóbal Gutiérrez Orliz. ))

Cardeñajimeno.
id. en el 19.Gregorio Calzada y Peña. ))

Cardeñuela Riopico.
id.Santiago Plaza y Romo. ))

Cayuela.
id. en el 15.Francisco Ortigúela Arlanzon. San Miguel. 12

Felipe González Horligüela. Villamiel de Muñó. id. en el 19.

Celada del Camino.
Valeriano Saiz Lozano. » id. en el 15
Prudencio Sedaño y Moral. » id. en el 19.

Carcedo de Burgos. 
Benito Arroyo Revuelta. id.

Frandovinez.
id. en eH5Eugenio Tajadura y Tcmiño. S. Miguel. 1

Gamonal.
Segundo San Martin y López. 

Gredilla la Bolera.
Bruno Fernandez Porras. Eras. 1

id.

id. en el 19Fernando Diez y Alonso. Villalvilla.
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D.el 15.

id.

id. en el 19.

el 15.

INCLUSIONES.

NOMBRES.

el 19.en

id.

el 15.en
Encarnación

id.

el 19.en

el 15.enSan Cristóbal.

id

id.

id.

id.

EXCLUSIONES.id.

Concejo.
Arrabal.

Pozo.
Centro.

Norte. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.

13
72

14
15

id.
id.

»
»

Tabanero.
Vallunquera..
Mayor.

id. en el 19.
id.

Mayor, 
id.

Conde.

id.
id. '

id.
id.
id.

RAZONES EN QUE SE FUNDA 
LA RECLAMACION.

13
14
9

54
4

53
25
43

3
15
20

15
47

id. en
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Por no estar comprendido 
en el art. 15.

id. en
id.
id.
id.
id.

Castrogeriz.
[Angel de Diego Grijelmó. 
Merino Gil Heredia.
Cesáreo Gil Francés.
Isidro Gil lloro.

Man Gutiérrez Pascual.
Lucte’Palacio Minguez.
Pedro Varona Itero.
Antonio Ordofiez.
Camilo Santa María, 
tó Alvarez Cid. 

IPedro Parra Cobo.
Arenillas de Piiopisuerga. 
losé Centeno Perez.

Ralbases (Los.) 
Celedonio Nebreda González. 
Manuel Oria Ruiz.
Ramón Castrillo Escribano. ~ 

Inestrosa.
Tucundino Gil Castri lio. 
Tomás Zorita Castro.

Plaza Mayor.
Bilbao.

id.
Plaza Mayor.
Puente.
Plaza mayor, 

id. 
id.

San Anlolin.
Arroyos.
Puente.

Por estar comprendido en 
el art. 15.

id.
id.
id.
id.
id.

- / id.
id.
id.
id.
id.

Hontomin.
Francisco Gómez, 
lidian de la Perla. 
Manuel Arce. 
Eoman Ruiz. 
Rosendo Gómez. 
Sinforiano Rodrigo. 
Teodoro Arce.

Lodoso.
Julián del Rio Perez.

Máznelo de Muñó, 
lian Hortigüela y Arlanzon.

Quintanadueñas.

Igesias.
Enrique Rodríguez Marín. 
Primo Rodrigo Marín.

Itero del Castillo.
Patricio del Rio y Pulgar.
Melgar de Fernamental.

Benito Zarzosa Herreros. 
Castor Buey Rodríguez. 
Clemente Martin Arroyo. 
Felipe Ramos García. 
Fermín del Yerro González. 
Fidel San Millan López. 
Gaspar Zarzosa Herreros. 
Pablo Arnao Tejedor.
Romualdo López Bilbao. 
Rufino Arias Martin. 
Tomás Saez Zarzosa.
Palacios de Rioprsuerga.
Gorgonio Ortega García, 
losé Ortega Crespo. , 
¡emesia Ortega García. 
¡anliago Castañeda González.

Palazuelos de Muñó.
’eodoro Martínez Ausin. , 
ndalecio Martínez Ausin.

Quintanillas (Las).
■Francisco Santos Casado y Casado. 
HiginioBarcena y Pardo.

CALLE Ó BARRIO

DONDE RESIDEN. N.

Revilla del Campo.
Alejandro Giménez y González. id.
Donato Gadea y Alcocer. id.

Ros.
Bernardo Orliz Ruiz. id. en el 15

Santivañez Zarzaguda.
Benito Ortega- y García. S. Nicolás. 40 id.
Dionisio López Mansilla. Ladrilla. 23 id.
Nicolás Martínez González. S. Nicolás. 8 id.

Sarracín.
Francisco Heras de Moral. Retorto. 31 id.
Francisco Martínez González. ' Id. . 9 id.

Sotopalacios.
Ignacio Beca Calzada. Barriuso. 5 id.

Villanueva Rio Ubierna.
Tadeo Sedaño Villalain. Abajo. •3 id.

Villarmero.
Pedro Gredilía y Martínez. id. en el 19

Villo róbe.
Guillermo Gómez Peña. id.

id.
id.

Agustín Santos García. Rosario. 28
Francisco Nebreda Celada. Id. 52
Man García Anlillera. Fuente. 1
Juan Gutiérrez Alonso. Rincón. 50
Pedro ligarle Villalain. Rosario. 1

Quintanilla Vivar.
Juan González Alonso. Real. 54
Manuel García y Alonso. Id. 14

Pampliega.

Aquilino Acitores Gómez.

Pampliega.
D. Antonio Julián Antón. Torrepadierne. id.

Benigno Sicilia Merino. Plaza la Constitución l.° id.
Casimiro González Perez. Grano. 10 id.
Estanislao Acitores Gómez. id. 2 id.
Esléban Sicilia Merino. Puente. 10 / id.
Feliciano Castrillo Frías. San Vicente. 94 id.
Feliciano Saiz Castro. Plaza la Constitución .14 id.
Fulgencio Brucefla. Wamba. 59 id.
Fernando Villanueva Aranzana. Torrepadierne. id.
José Grijelmó Ordofiez. Arco. 31 id.
Manuel de la Torca González. Plaza del Grano. 6 id.
Marcelino Arroyo Martínez. Castillo. 27 id.
Miguel Villanueva del Rio. Torrepadierne. id:
Teófilo Domínguez García. Wamba. 27 id.
Baldomero de Vivanco v Valencia. Fernan-Gomez. 52 id. en el 19.
Celedonio Navas Santos. Castrillo. 5 id.

Pedresa del Principe., -
José Sendino y Arenas. Real. 14 id. en el 15.
Antonio Saín y Salvador. id. en el 19.

Re villa Vallegera.
Lorenzd Salvador v Perez. Luna. 1.* id. en el 15.
Mallas Plaza y Mozos. Plaza San Martin. 2 id.
Nicolás Gulerrez Martínez. Monte. 1." id.

Sasamon.
Antonio Maté Sobrón/ Caballeros. 10 id.
Fermín Rilova Rodríguez. Real. 12 id.

Villaldemiro.
Juan Sedaño. id. en el 19.

Villamedianilla.
Bartolomé de los Mozos Pascual. Alta. 15 id. en ei 15.
Frailan Calvo Rioseras. Estrella. 15 id.
Juan Palacin Calvo. Sol. 1." id.
Máximo de los Mozos Pascual. San Cárlos. l.° id.

Villaquirán de los Infantes.
Lelo Francés González. Plaza. l.° id.

Villasilos.
Anastasio González García. Buerga. 42 id.

Aniceto González Rico. plaza. 23 id.
Villaverde Mogina.

Facundo Villaquirán Mariscal. id.
Villazopeque. .

Inocencio Martin Carrasco. N.° S.1 5 id. en el 19.



SECCION DE LERMA.
INCLUSIONES.

" N/

---------- —rw-a6l><H>

Razones en que se funda 
la reclamación.

D.

Nombres.
Calle ó barrio 
donde residen.

Lerma. Por estar comprendido en
D. Isidro Cordable Diez. Arriba. 14 el art. 15.

José Sálvatela Juarros. San Juan. 7 id.
Lorenzo García Roa. Barquillo. l.° id.
Nicomedes Rodríguez y Furniel.

Bahabon.

Corta. 6 id.

Clemente Sanlillan Moral. San Roque. 20 id. .
Guillermo Cilla Lobato. Real. 52 id.
José Sierra Avala. Iglesia. 5 id.
Juan Peñacoba Cura.

Castrillo Solarana.

Real. 4 id.

Sandalio Herrero Santos. Plaza. 5 id. en el 19.

Ciadoncha.
Libertad.Dionisio Temiño Cascajar.

Cilleruelo de Arriba.

11 id. en el 15.

Ciríaco Barbadillo Bartolomé.
Ciruelos de Cervera.

)) / id.

Maleo Martínez Arauzo.
Covarrubias.

Ancha. 25 id.

Alejandro Ilorligüela Garacban. Tenerías. 6 id.
Ciríaco García Sedaño. id. 22
Fernando Ilorligüela Garacban. id. 4

id.Genaro López Palomero. Plaza Mayor. 9
José Revuelta y Revuelta. Ancha. 5 ♦id.

Fonlioso.
F.melerio Revilla González. 
Eugenio Picón Perez. 
Hilario Izquierdo Calvo. 
Modesto Ayala Olalla. 
Saturnino Martin Barbero. 
Tibnrcio Casado García. 
Ventura Domingo Nuflez. 
Valbino González Ciruelos.

Real.
Guimara.

" idt 
id. 
id.
id.
id.
id.

6 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.

Madrigal del Monte.
Gregorio Moral y Moral. Baja. 14 id.
Martin lleras Moral.

Mazuela.
Tomás Bueno Guerra.

Real. 24 id.

id. en el 19.
Peral de Arlanza.

•Lope Rodríguez López.
Pineda Trasmonte.

Profesores. 18 id. en el 15.

Marcelo Vusía. Iglesia. 4 id.
Santiago ( asado Pastor. Real. 12 id.
Santiago Casado Izquierdo.

Pinilla Trasmonte.
Iglesia. 12 id.

Mauricio Carazo García. Rey. 8 id. en el 19.
Rafaél Tudela Arribas. Concepccion. 24 id.

Presencio. * •

Eustaquio Delgado Sevilla. Ronda. 8
Tomás Tamavo Bravo. M-dinaceli. 8
Valentín Marín Nebreda. Santa María. . 12
Victoriano Homo Pardo. Paloma 8
Eustaquio Carazo Arrabal Medinaceli. 16

Puentedura.
Francisco Camarero‘y Miguel. Presa. 18

Quintanilla del Agua
Lucio Ramos Tejedor. Granja Buscones.

Quintanilla del Coco.
Benigno Saenz García. Real. 18

Quintanilla de la Mata.
Rufino Rodríguez García. Fuente. 8
Juan García Arauzo. id. 30

Retuerta.
,

Juan Martin Marcos. Mayor. 54
Pedro Barbadillo Sanlillan. *

Santa Cecilia.
Patricio Ibeas Martínez. Onlanilla. 9
Pedro Seco Fernandez.

Santa Inés.
Trifon Cardero y Antón? Arrabal. 5

Santa María del Campo.
Leandro Puente Revollo. /

Tordomar.
Prudencio García Saiz. Puente. 40

Torrepadre.
Celestino Alvarez González. Plaza de Toros. 9
Indalecio Nielo Gutiérrez. Jardín. 5
Valeriano Sainz González. Iglesia. l.°

Tortoles.
Ramón Adrián García. Puerta nueva. 8

Valdorros. -
Juan García Gómez.

Villahoz.
Pedro Ballesteros Alvarez. Mavor. 45
Salusliano Martínez Quevedo. Potros. 17

Villalmanzo.
Felipe Maitinez Adrián. Mayor. 2
Francisco Ruiz García. Plaza Mayor. 56

Villámayor de los Montes.
Pedro Moral Arribas. Mayor. 7
Elias Gavíllete Gutiérrez. id. 5
Julián Martínez Ruiz. Campillo. 59

Villaverde del Monte.
Joaquín del Alamo Manzano.

SECCION DE MIRANDA DE ERRO.
INCLUSIONES.

n:Nombres.

Miranda de Ebro.

52Arenal.

d.

d.

Real.
Real Allende.

Calle ó barrio 
donde residen.

D. Justo Portea Ibaflez.
Lesmes Oviedo Soto.
Manuel Portea Revas.
Marcelino Portea A¿condizaga.
Raimundo López Argumedo Ocio.

Razones en que. se funda 
la reclamación.

61
52

Por estar comprendido en 
el.arl. 15.

id.
id.
id.

D. Benito Portea Martínez.
Carlos Agüera Pinedo. 
Cayo Gordojuela Carro. 
Esteban Gómez Alfonso. 
Francisco Bastida Pineda,, 
¡francisco Conde Cruz.
José Gómez Cadifianos y Paredes. 
Juan Gómez Orliz.
Leandro Cillero Cortázar.

' Tomás Ruiz Angulo. 
Tomás Grújales Alburian. 
Victoriano Égnilnz Anguillo.

69
16
58
14
16
16

Real Allende.
San Juan.
Real.
Mercado.
Real.
Mercado.

Ayuelas.
Miguel Martínez Salinas Ruiz. 
Santiago Leiva Hernaez.
Santiago Sobro» Cruz.’

Condado de Treviño.

Braulio Hernández Gómez. 
Domingo Moraza Marquiuez. 
Ignacio Barcina Pinedo. 
Manuel Socáno y Turiso. 
Miguel Ogueta Éslabillo. 
Pablo Tuesta Angulo.
Antonio Zaldivar Manchóla.

Hornos.
San Juan.

id
id.

San Juan.

Plazuela.
Barriada.

id.

Muergas. 
Ovarenes 
Doroño.
Arana.
Treviño.

id.
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15.

San Pedro.'

EXCLUSIONES.
19.

Miranda de Ebro.

id. en el 15.

id.Real.

SECCION BE ROA
INCLUSIONES.

Nombres
Rio.

Roa.

17

Real.
))

Real.
12

»
9Plaza.

id.1Alia.

3Medio.

))

))

17Solana.
»

51 id.Real.
»

Fuente.

¡d

15

Rea!.id. en el 15.. Sania María.

59
10

7
4

Val verde. 
Cuesta.

4
1
6

20

21
11

Santiago.
Concepción.
Santiago.

Iglesia. 
Caño.

Arriba.
Horno.
Medio.
Calzada.
Iglesia.

id.
id.
id.

))

))

Albaina 
id

Pangúa.

Real.
Solana.
Real.

id.

18
4

id.
id.

Cuartilla. 
Real. 
Plaza. 
Fuente.
Campillo. 
Miel.

57
59

id.
id.
id.
id. en el

id. en el 15.
id.
id. en el 19.

Recuerdo.
Onlanga.

id en el 19. 
id.

Antonio Guinea.
Apolinario Tobalina.
Diego Orliz.
Ignacio Pinedo. 
Roque Reñaga. 
Rutino Soto.

id.
id.
id.
id.

id. 
id 
id.
id.

id. en el 15. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id. en el 19.

id. en el
id.

Razones en que se funda 
la reclamación.

47
27
65
97

4

id. en el 15.
id.
id. en el 19.
id.

Mayor. 
Cañuelo.

Plaza.
San Roque.
Puenleonda.

».

ita Maria de Rivarredonda. 
luán González.

Por estar comprendido en 
el art. 15.

id.
id.
id.

Pancorbo.

Esléban Hocos Valderrama.

Tomás Villareal.
. Olmedillo de Roa. 

Dionisio Perez Tamayo. 
Domingo Simón Cabía. 
Ensebio Valda'zo Ramos. 
Femando Martínez Muriel. 
Gregorio Velez Cabrero. 
Jacinto Valdazo Rodríguez. 
Julián Hernando Fiel. 
Laureano Herrero Nuñez. 
Lucas Fiel Perez. 
Manuel Callejo González. 
Matias Herrero Nuñez. 
Paulino Hernando Fiel. 
Santiago Pascual Picado.- 
Lorenzo Cordido García.

Pedrosa de Duero. 
Benito Ruiz Cristóbal. 
Bernarílino Simón González. 
Mariano Rodero de la Cal. 
Angel Sedaño y Ruiz.

Quintanamambirgo. 
Máximo López de la Cal. 
Román de las lleras Tijero. 
Ruperto Aguado Velado. 
Esteban Benito Martínez.

San Martin de Rubiales. 
Andrés Esteban Valcabado.

15
9

15
41

i Agustín Garay Ruiz. 
loan Antonio Serrano Sanlivafiez. 
lian Manuel Borribin Olavarria. 
loan de Blas Perez.

Julián Mansilla Esteban. 
Manuel de Andrés Plaza. 
Manuel Trimiño Afrontes, 
íalricio Antón Ailable. 
Pedro Ramos González. 
Valentín Miguel Valcabado. 
Eduardo González de la Fuente.

Adrada de Haza, 
inlolin Guijarro Bajo. 
Salario Bravo Sualdea. 
Gerónimo Remacha Cilla, 
Miguel Casado Mongo.

Anguix.
Santiago Perez y López.

Bobada de Roa. 
IAlejandro González Moro. 
Antonio González Velado. 
Felipe Aguado Velado. 
Francisco Viyuela. 
Gregorio García Escudero. 
Ildefonso Pascual Romera. 
Juan Viyuela Perez. 
Mamerto Moro Guijarro. 
Mauricio Tijero. 
Pedro Moro Guijarro. 
Veda Bilbado Romera.

Cueva de Roa. 
Cirios Carrascal González. 
Pedro Regalado Madrigal García.

Fuéntecen.
Francisco Sauz Catalina. 
|lucas Arranz Rufián, 
teda la Fuente Martínez. 
Manuel de Andrés Plaza, 
mamón Pascua Esteban. 
Santiago Rodríguez Román 
Víctor Guijarro Rodríguez. 
Francisco Arranz y Esteban. 
Ruperto Arranz y Renedo.

Fuentelisendro.
¡Benito Madrigal Roa. 
¡Ignacio Domingo Sanz. 
iFelix Arrontes Romero. 
José Ibeas Alonso.

Guzman.
Eustaquio do la Cal Santos:

Calle ó barrio 
donde residen. N."

Puebla de Arganzon.
D. Angel Segura y Amesto y Molinero Concepción.

Lázaro Iñiguez P**rea.
Lucas Esprinca Fernandez.
Bonifacio Guinea Larrea,
Pedro Velasco Fernandez.

Villanueva del Conde.
Ildefonso Sandoval Varona.
Juan Francisco Fernandez Sandoval.Cantón de Rodrigo.

Carneccria. 
Fragua. 
Real.

, »

Oron.

Francisco de Arce Cauvilla.
Martin Bastida Pinedo.
Nicolás Sabando Salazar.
Vicente Cuezva Alonso.
Apolinar Martínez Aramayona.

D. Justo Espino Caballero.
Miguel Cerezo Flojo. 
Romualdo Cierzo Bellran.

Hontangas.
Joaquín Ramírez Andrés.

Hoyales de Roa. 
Benito Bartolomé y de la Torre. 
Mauricio de Bartolomé y Blanco.

La Horra.
Bonifacio Izquierdo Miguel. 
Juan Mambrilla Moro.
Mariano Izquierdo Miguel.
Santiago Abad Sánchez.- 
Aquilino Arranz González. 
Pedro Abad y Pascual.
Mambrillas de Gasírejon.

Simón Ramos Diez.
Moradillo de Roa.

Paloma.
» 

Bombines. 
Paloma. 
Armas. 
Real. 
Bombines. 
Santa Maria. 
Plaza Patroncillo.

» 
» -

Eras.
Iglesia.

»
Plazuela.

Santa Eugenia.
Santa María.
Alia.

Eugenio Gómez Corcuera.
Lucas Lapoya.
Simón de Pinedo Ugarte.

Ircio.
Francisco Perez Mayor. 
Pablo Perez Murga.

Real de Abajo.
»

Concepción. 
Mayor.

>>
Real.

id.
Santa Lucía.
Real.
Iglesia.
La Peña.

Pozo. 
Canlarranas. 
Carnecería.
Real.

»

»

Donato Arroyo Rincón. Vieja.
Julián Mayor Pecharroman. Real.
León del Rincón Huerta. id.
Manuel Veros Mayor. Sau Juan.

Nava de Roa.
Castro Esteban y Esteban. San Anlolin.
Facundo García Requejo. Emparedada.
Francisco Coreos Martínez. Real.
Vicente García Solo. Oso.

2 íd.
15 id.
20 id.
'3 id. en el 19.

id.

58 id. en el 15.
20 id.

En que n» es veciao de dicha 
villa.

id.
id.
id.
id.
id.

7 id.
22 id.
27 id.

25 id. en el 19.

50 id. en el 15.
11 id.

55 id.
id.
id.
id.

4 id. en el 19.
id.

id. en el 13.

4 id.
16 id.
27 id.
27 id.

6 id.
id.
id.

/ id.
id en «I 19.V

26 id. en el 15.
12 id.
12 id.
3 id.
1 id."
7 id.

id.
1 id.

id.
5 ¡d.
1 id.

16 id.
34 id.

id. en el 19.

24 id. en el 15.
6 id.

54 id.
¡d. en el 19.

•

20 id. en el 15.
12 íd.
2 id.

id. bn el 19.

50 id. en el 15.



Donato Esteban de Esteban. Alta. 1 id. en el 15.
Esteban Gonzalo Oria. Real. 14 id.
Julián Lobete Domingo. » id.
Marcos Esteban Merino. Egido. 20 id.
Inocencio Esteban Benavente. » id. en el 19.
Nicolás Marqués Soto. )) id.

Valdezate.
Mariano Requejo Melero. )) id. en el 15.
Pedro Sanz Catalina. )) id.
Toribio Palominos Sanz. » id.

Villaescusa de Roa.
Gerónimo Herrero González. Mediodía. 7 id.

Villovela.
Ignacio Royuela Pastor. )) id.

EXCLUSIONES.

id.

id.
id.
id.

id.
id.

Bobada.

D. Eugenio Campo Aragón. 
Fuentecen.

Manuel Pintado Guijarro.
Gregorio Barrésa.
Francisco Andrés Escudero.
Bufo Arranz Rufián.
Nemesio González Domingo.
Santiago Madrigal García.

Quintana del Pidió. 
Felix Arrontes Romero.

Por no estar comnr 
en el art, 15. p

SECCION BE SALAS BE LOS INFANTES.
INCLUSIONES.

Nombres.
Calle ó. barrio 
donde residen. N."

Razones en que se fonda 
la reclamación.

Salas de los Infantes. 
Celestino Bengoechea Gele. 
Felipe Molero Blanco. Travesía del Rastro

Por estar comprendido en 
el art. 15.

id.
Gregorio Rojo Hernaiz. San Roque. 4 id.
Santos Perez Muñoz. Alta. 17 id.
Domingo Blanco Molina. Mayor. 51 id. en el 19.

Acinas. - -
Angel Antón Alonso. Fuente. id. en el 15.
Juan Olalla Cámara.
José Gómez Rubio.
Miguel Gómez Rubio.

id.
id.
id.

Arauzo de Miel.
Agapilo Martínez. D.1 Santos. id.
Casimiro Benito Izquierdo. 
Juan Benito Lucia.

id.
id.

Arauzo dó Salce.
Dionisio España Caño. id. en el 19.
Marcelino teco Marcos. 
Vicente Ruiz.

id.
id.

Barbadilio del Mercado.
Felipe del Alamo de Domingo. Quintana. 4 .id. en el 15.
Maleo Fernandez Valderrama. Mayor. 75 id.
Barbadilio de Herreros.

Juan Rubio Perez. id. en el 19.
Barbadilio del Pez.

Antonio García Martínez. Plaza Mayor. 16 id. en el 15
Antonio Perada y Perada. Consistorio. 10 id.
Francisco Cardero García. Plaza Mayor. 20 id.
José García Aleson. Escorial. 6 id.
Juan Antonio García Martínez. Plaza Mayor. 7 id. "
Juan Cardero García. Id. 19 id.
Pedro Cardero García. Escorial. 25 id.
Valentín de Peralta García. Mayor. 11 id.
Francisco Cardero García. Plaza Mayor. 18 id. en el 19 .
Gregorio Fernandez y Nicolás. id.

Cabezón de la Sierra.
Isidoro García. id.

Canicosa.
Adrián Benito García. id.
Pedro Benito Roja. • id.
Ventura Giménez Mingnez.

Gatazo.
Adrián Carazo Izquierdo.

id.

id. en el 15
Anselmo Cibrian Palomero.
Francisco Palomero Onlañon.
Fulgencio Izquierdo Palomero.
Juan Aragón Cámara. Real. 18

id.
id.
id.
id. ■

Juan Izquierdo Palomero. id.
Nazario Terrazas Izquierdo. Real. 5 id.
Micolás Izquierdo Cibrian. Virtud. 5 id.
Cascajares de la Sierra. 

Carlos Torres.
Contreras., 

Agustín Portugal Manzanedo. 
Andrés Martin Portugal. 
Angel González Mecerreyes.

id. en el 19.

id. en el 15.
id.
id.

Antonio González Mecerreves. ■- i(L_
Gregorio Lendrero Hortiguela. id.
Juan Hortiguela Cendrero. id.
Juan Gutiérrez Covarrubias. ■ ' « id.
Juan Horligüela Diez. id.

D. Manuel García Serrano. 
Rafaél Llano Cendren). 
Silvestre Portugal y Portugal. 
Toribio Horligüela González.

Espinosa de Cervera. 
Juan Antonio Paul.

Ontoriadel Pinar. 
Andrés Sanz de Miguel. 
Francisco Gallego Miguel". 
Juan Francisco Navazo Cámara. 
Santos Perez.
Luis Sanz Aparicio. 
Nicanor Santo Domingo Rico. 
Ramón Gómez Hernández, 
•Roque Perez Muñoz. 
Valentín Navazo Berzosa. 
Francisco Ayllon Barrio.

Hortiguela.
Bernardino Alonso Ortega. 

Hoyuelos de la Sierra.
Dámaso Cerezo Rojas.

Huerta del Rey. 
Anlolin Rica.
Anlolin Sebastian y Sebastian. 
Dionisio García.
Francisco Diez Rica., 
Francisco Rica Guerrero. 
Julián Perdiguero Palacios. 
Mariano Santo Domingo Benito. 
Felipe Guerrero.
Dionisio Camarero Hernando, 
Genaro de la Cámara Redondo. - 
Valentín González Cavia.

Jaramillo de. la Fuente. 
Miguel Saiz Real.

Moncal villo. 
Fermín Abad de la Fuente.

■ Justo Elvira Pascual. 
Luis Martin y Martin.

Neila.
Francisco de Ocio y Segura.

Palacios de la Sierra. 
Baltasar Ruiz Sebastian. 
Domingo Ayuso Manso. 
Francisco Tablada Hernández. 
Manuel Llórenle Mediavilla. 
Valentín Marcos Maria.

Pinilla de los Barruecos. 
Juan Barquilla.

Quintanar de la Sierra. 
Bonifacio Covaleda Bartolomé. 
Felix Medrana Bartolomé. 
Florencio Hernando Abad. 
Fernando Chicote Medran». 
Francisco Medran» de Pedro. 
Hermogenes de Itioja Ucero. 
Juan López Santos. 
José Hernando García. 
Justo d» Pedro Domingo.

• Ladislao Bartolomé Covaleda. 
Manuel Benito Rojo. 
Miguel Lázaro Abad.
Mariano Rubio Martínez, 
Pedro Chapen, Mediano. 
Ramón Camarero Medel. 
Saturnino Martínez Rubio. 
Victoriano Alegría Hernaiz.

- id.
id.
id.

> id.

id. en el 19

Sol. 15 id. en el 15
id.
id.
id.

Real. 25 y 24 id.
San Juan. . 8 id.
San Roque. 44 id.

id.
id.
id. en el 19

id.

id.

Corraliza. id. en ella
Palacio. 36 id.

id.
Ondovilla. 50 id.
Palacio. 21 id.
Ondovilla. 15 id.
Corraliza. 8 id.

- id.
Barrio. 70 id. en el 19
Ondovilla-, 10 id.
Barrio. 72 id.

Iglesia, 8 id.

id. en el lo
id.
id. en el 19

id.

San Marcos. 20 id. en el 15
Costanilla. 13 id.

id.
San Vicente. id.

id.

Solana. id.

Centro, 15 id..
Mayor. 18 id.
Cerro. id.

Id. 7 id.
Mayor. 24 id.
San Cristóbal. 11 id.
Centro. 16 id.
Roza. 34 id.
Mayor. 6 id.

Id’, 22 id.
Id.

Centro.
7*

45
id.
id.

Cerro. 55 id.
Mayor. ’ 17 id.
Centro. 21 1(1.

San Cristóbal/ 26 id.
Centro. 9 1(1.
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13 id. en el 15.Escuela.

EXCLUSIONES.

16

Huerta de Abajo. 35

48

SECCION DE SEDAÑO
INCLUSIONES.

D.

N.NOMBMS.

lid.
4Plaza.

id. en el 15.

Nocedo

id.

SECCION DE VILLADIEGO
INCLUSIONES

NOMBRES.

EXCLUSIONES.

CALLE Ó BARRIO 

DONDE RESIDEN.

26
5
8

8
28

6

id.
id.
id.

ed. en el 15.
id. en el 19.

id. en el 15.
id. en el 19.
id.

Santo Domingo. 
Campillo. 
Centro.
Bino jar.
Condesa.

id.
id.
id.
id. en el 19.
id.

id. en el 15.
id.
id.
id...
id. en el 19.
id.

id. 
id. 
id. 
id.

Por no ser vecino de este 
pueblo.

Progreso.
Id.

Eras.
Ronda.

RAZONES EN QUE SE FUNDA 

LA RECLAMACION.

id.
id.
id. en el 19.

Villanueva de Puerta. 
Hilario Rodríguez.

id. en el 15.
id. en el 19.
id-

Huerta de Arriba.
Id.
Id.

Vallegimeno.
Huerta de Abajo.

id. en el 15.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
idT
id.
id.
id.
id. en el 19.

Huerta de Abajo.
Id.

Barriada.
Real.
Tolbaños de Arriba.
Huerta de Arriba.

CALLE Ó BARRIO
DONDE RESIDEN. N.‘

4d. en el 15.
■id. en el 19.

¡id. en el 15- 
id.
•id.
id.

qfl.

id.
id. en el 19.

Castrillo de la Reina. 
Víctor Moral.
Quintanar de la Sierra. 

Leandro Hernaiz.
Marcelo Camarero.
Martin Goicoechea.
Meliton Ordea.

Rabanera del Pinar. 
Juan Obejero Manchado. 
Francisco Gómez Plaza.

¡id. en el .15.
id.
id.
id.
id.

'losé Gallo Diez.
Pedro Ruiz Gallo.

Gredilla de Sedaño.
Basilio Fernandez Andrés.
Demetrio Ruiz Bocanegrá. 
loan Santa Maria de la Iglesia.

Masa.
Prudencio Martínez Perez.
Tomas Fernandez Vivar.

Hallas Perez Vallejo.
Orbaneja del Castillo.

Santiago Rodríguez Ruiz.
Antonio Saiz Labrador, 
tiPosada Llano.

iid.
id.
id. en el 19.
id. en el 15.
id. en el 19.

14
4
6
4

16

Villadiego.
mselmo Amaga Barcena. 
iicolás Hidalgo Varona. 
ladres Barriuso Fuehteodra..
Castrillo de Riopisuerga.
luslaquio Alonso Alvarez/

Rezmondo.
las Blanco Mata.

Valle de Valdelucio.
¡emente Llanos Perea.
uillermo Porras Millón.

Por estar comprendido en 
el art. 15.

id. '
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. en el 19.

Revilla (La.)
ecHio Portugal.
'elix Barriuso.
¡emigio Portugal, 
eodoro Cibrian. 
alisto González. 
oslo Rodríguez Brabo.

Riocabado.
lanuel Blanco y Blanco.
Sto. Domingo de Silos, 
ilonio Selíem Gordiola.
íguelCasado Martin, 
edro Martínez y Martínez, 
ermenegildo Martínez Montejo. 
edro Castrillo Palazuelos.
Valle de Valdelaguna. 

íodísío López Perez. 
rancisco Hernaiz Sainz. 
olíanHernaiz Martin, 
eandro Hernaiz Blanco, 
ocio de la Hoz Serrano. 
talo Camarero García, 
larlin Goicoehea.
letón Orodea Vicente, 
larlio Hernaiz Martin. 

iligoel Saiz Martin. 
Pascual Gómez Blanco. 
■tío Martin Perez. 
tenteHernaiz Blanco. 
Alejandro Hernaiz Gil.

Sedaño.
Iligelde la Iglesia Espinosa. 
Eugenio Rodríguez y Rodríguez. 
Ignacio Huidobro y Huidobro. 
José de la Peña Huidobro. 
fe Espinosa .Merino, 
te Huidobro Ruiz.
Manuel Martínez Huidobro.
¡Martin Díaz Diez.
,Augel Revuelta Arroyo.

Cernégula.
Bernardino Sierra Zapata. 

Escalada.
Manuel Ruiz Gallo.

Por no estar comprendido 
en el art. 15.

Por no ser vecino de este 
pueblo.

id.
id.
id.

Por no estar comprendido 
en el art. 15.

id.

Poseídas de Burgos. 
Mariano Fernandez Cea. 
Fernando García López.

Pesquera de Ebro.
Hipólito Diez Ruiz. 
Julián Martínez Ruiz. 
Remigio Escalada Ruiz. 
Tiburcio Martínez Ruiz. •

Quintanaloma.
Bernabé González Martínez.
Quintanilla Sobresierra.

Lorenzo Vallabriga Romero. 
Pedro González San Llórenle. 
Manuel Santa Maria y Santa Maria.

Tablada del Rudron.
Ambrosio del Rio Campillo. 
Leandro Padilla Quintanilla.

Tubilla del Agua.
Angel Fernandez Rodríguez.

• Antonio Diaz Díaz.
Santiago Rodríguez Recio. 
Venancio Alonso Ruiz.
Ildefonso Diez y Diez.

Valdelateja.
Lucas RuizGallo.
Vicente Varona Fernandez.
Manuel Diaz Gallo.
Pablo Cerezo y Caño.
Pió Ruiz y Ruiz.

Valle de Valdevezana.
Dionisio de la Peña López.

Valle de Zamanzas.
Pedro Diaz y Diaz.
Dionisio de Robredo Fernandez. 
José de la Parle y Gómez.

D. Ambrosio Peña. Bezares. id. en el 19.
Bruno Valenciaga García- Tolbaños. 48 id.
Domingo Caldero y Peralta. Tolbaños de Abajo. 7 id.
Isidoro Camarero Gil. Quintanilla ürrilla. 5 id.
Pedro Peralta García. May.or. 23 id.
Roque Camarero Serrano.
Victoriano Fernandez de la Cuesta.

Vilviestre del Pinar.

Huerta de Abajo. 47 
Huerta de Arriba.

id.
id.

Vicente Redondo Volarle.
Villoruevo.

Roque Cardero Blanco.
Vizcaínos.

Dámaso Sebastian Gómez.
León Sebastian Saiz.

San Roque. 25 id. en el 15.

id. en el 19.

id.
id. en el 15.

Por estar comprendido en

Juan Manuel Aparicio Ruiz. Paul. id.
Villegas.

Narciso Gutiérrez.
Villahizan de Treviño.

id.

Ruperto Bilbao Astorga. Puerta del Sol. id.
Viilanueva de Odra. 

Pedro García Fernandez.
< V

id. en el 15
Hilario García Rodríguez.
Zarzosa de Riopisuerga.

Tejera., id. en el 19

Zacarías Rodríguez del Amo. _ • - id.

RAZONES EN QUE SE FUNDA 

LA RECLAMACION.

Contilucion.
Costanilla.
Rebolledo. •

27
16

el art. 15.
id.
id.

H inojal. - id.

- San Roque. 2 id.

Rivas. 
Quintanas.

• < id. en el 19. 
id. ’
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Espinosa de los Monteros. 

Narciso Alcorla García.
Valle de Mena.

José María Higuera.
Juan Ramón Mena.

* : :í) J; : •$£ ,
Calle ó barrio Razones en que se funda

Nombres. donde residen. N.‘ la reclamación.
Vi .

Villar.cayo, Por estar comprendido en
. Doroteo García del Moral. San Roque. 2 el art. 15.

Fernando García Baranda. Condestable. 13 id.
Francisco Gómez Aragón y Zorrilla. Constitución. 19 id.
Leoncio Martínez y Rocandio. id. 29 id.
Manuel Gareía Regulez. Sopeñano. id.
Tomás Alonso de Porres y Aroslegui. Real. 3 id.
Domingo Saiz y Rodríguez. » id.
Felipe Balujera Gutiérrez. Fundador. . 6 id. en el 19.
Tirso de Pereda y Pereda. Santa Marina. id.

Aforados de Moneo.
Norberlo Fernandez Arciniega, Moneo. id.

Aldeas de Medina.
Francisco Cantera y Ocboa. Villanucva. id.
Pedro Gómez Balugera. Aldeas. id.
Pedro Ruiz Trechuelo. Aldea. id.
Pedro Martínez Rniz. Angosto. id.

Espinosa de los Monteros.
Atanasio del Arenal y Orliz. Quintana los Prados. id. en el 15.
Juan Alonso Rniz. Plaza de D. Sancho. 60 id.
Juan Vallejo González. Berrueza. 17 id.
Julián Vallejo González. Quinlanilla. 52 id.
Pedro Diego y Trueba. Sia. 1 id.
Pedro de Pereda Arroyo. Sol 4 id.
Pedro de Pereda y Barquín Plaza. 9 id.
Ramón López de Pereda. Lama. 6 id.
Anastasio Arroyo Llanillo. Pelaez. 1 id. en el 19.
Antonio Arroyo Gómez. Pumargo. 5 id.
Blas Cobo Sanlagaoo. Barruezo. 1 id.
Casimiro Sainz de la Maza y Llano Machorras. id.
Domingo Fernandez Alonso. Lama. 0 id.
Eugenio Mardones Orliz. Plaza. 18 id.
Francisco Arce y Arana. 1). Sancho. 57 id.
Francisco Villasanlc Ballesteros. Pumargo. 19 id.
José de Velasco y Allende. Quinlanilla. 4 id.
Juan de Miguel v Perez. Lasia. 2 id.
Julián Laso de la Vega y Santavana. Barcenas. 1 id.
Julián Santos Mayor. Sla. Olalla. 4 id.
Valentín Martínez y Martínez Lasia. 14 id.

Junta de Oteo.
Manuel Martínez de Lagran. San Pedro. 95 id.

Medina de Pomar.
Raimundo Zaton Tovalina. Villacomparadas. id.

Merindad de Castilla la Vieja;
Agustín Monliel Alcalde. Encinillas. id. en el 15.
Basilio Pereda Cañedo. Torme. id.
Clemente Martínez Rivas. S. Lorenzo. 28 id.
Diego Villanas Roldan. Visjueces. id.
Francisco Ayala Borricón. Villacanes. id.
Inocencio Gallo Peña. Vállemelo. 16 id.
Manuel Guerra Cotorro. id. 51 id.
Manuel Irus González. Salazar. id.
Benito Sainz y Roza. Encinillas. id.

Merindad de Cuesta Urria.
AntonioRniz Huidobro y Fernandez. Val. 5 id. en el 19.
Domingo López Para y García. Abajo. 10 id.
Esteban Conde Hernández. Casares. id.
Eugenio López Mendoza. S. Cristóbal. id.
Eustaquio Fernandez del Castillo. Plazuela. 7 id.
Gregorio Besga Gómez. Real. 4 id.
José Vivar y Ortega Mayor. 15 id.
Paulino Velez Frias Quinlanilla. Oyuola. 9 id.
Primitivo del Yerro Méndez. Carreras. 14 id.

Merindad de Montija.
Manuel Orliz Céspedes. Nocedo. id. en el 15

Merindad de Valdivielso. *• L

Benito Gómez v López. Escobados de Arriba id.
Cipriano Gutiérrez Guilarle. id. de Abajo. id.
Felipe Gallo y Gallo. Ahedodel Butrón. id.

D. Francisco Angulo Quintana. Real. 2 *d. en el t»
Gregorio de Arce Rodríguez. Arroyo de Valdivielso. id.
Gaspar Fernandez Huidobro. Población .- id.
Joaquín Martínez Torres. Botica. 15 id.
José Marquina Martínez. ícedo. id.
José Real Crespo. Dobro. id.
José Saiz Rozas. Valdenoceda. id.
Juan Gutiérrez Corrales. Población. . . * • id.
Julián Gallo Velez. Tu vil leja. id.
Lino María García de Huidobro. Solana. 1 id.
Manuel Fernandez Guilarle. Sta; María. 7 id.
Manuel Real Varona Ruiz. Porquera. id.
Maleo Real Alonso. Dobro. * " * :; id.
Pedro Díaz de la Torre. Quecedo. id.
Ramón Felix de Arce. Arroyo. id.
Venancio Zamora Fernandez. • i. id.
Manuel Fernandez y Fernandez. Tuvilleja. id. en el 19.
Merindad de Sotoscueva.
Antonio de Porces y Peña. id. en ella.
Bonifacio Cárcamo Muga. Pereda. id. en el 19.
Pedro Manuel López. Butrera. id.
Rafaél Barquín López. Barcenillas. id.
Solero García y Nuñez. Ornilla. id.
Tomás Pereda y Pereda. Vedoa. id.

Partido de la Sierra en Tovalina.
losé Gómez Saiz. Villanueva id. en ello.

Valle de Mena. -
Domingo Angulo Vivanco. Sopeñano. id.
Domingo de la Arena y Rivas. San tetilla. id.
Juan Manuel García y Mallrana. A nza. id.
Gabriel Muga Hernaiz. id.
Manuel de la Arena Conde. Vil lasana. id.
Manuel Mena y Arana. id. id.
Marcos de Velasco y Orive. Covides. id.
Miguel de Lacena y Palomares. Concejero. id.
Pedro de Tarando Rom ¡lio. Cadagua. id.
Tomás do la Arena Orliz. Berro. id.
Antonio Alejandro de Santiago Orliz Mena. 26 id. en el 19.
Baltasar Romilio Cobo. Vallejo. id.
Genaro Ruiz y García. Ornes. id.
Modesto Quintana Díaz. Mena 16 id.
Pedro Martínez Vela Gijano. id.
Pedro González Doral. Andela. 11 id.
Pedro Orliz Caslresana. Vivanco. id.

Valle de Manzanedo.
Gregorio Perez y Perez. Iglesia. 5 id. en el 15
Pedro García Martínez. Manzanedo. id.
Luis Ruiz de la Peña. Argés. id.

Valle dé Tovalina. •

Andrés Feinandez Torre Manzanos. Fuente. id.
Antonio Fernandez Manzanos. Aprada. id.
Apolinario Zuñiga Celada. Berues. id.
Faustino López García. id.
Felipe Barrado y Besga. Campo. id.
Isidro Agulo Herían. Leciñana. id.
José López Yerro. Horno. 6 id.
Máximo Rniz y Ruiz. J’edrosa. a id.
Pedro Fernandez Torre y Cuesta. Laprada. id.
RoqueOrliz Pereda. San Martin. 2 id.
Tomás Ruiz Quintana. La Orden. id.
Benigno Fernandez Angulo. La Prada. id. en el 19

Imprenta re la Diputación Provincial.

id. en el 19.
id. ene! lo.

Por no estar compren 
en el art. la.


